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«Con la expedición de la Ley 906 del 2004 se fortalecieron las facultades de
la policía judicial, tanto así que el gran éxito de la investigación depende de
la actividad desempeñada por los servidores que cumplen tal función. En
ese orden, pueden no solo realizar entrevistas a la víctima o a los testigos
(artículo 206) sino, a diferencia de lo que ocurría en vigencia del estatuto
procesal de 2000, están facultados para recibir versión al indiciado (artículo
282) siempre y cuando (i) luego de advertirle sobre su derecho a guardar
silencio y a no auto incriminarse haya manifestado en forma expresa su
ánimo de declarar, y (ii) lo haga en presencia de un abogado.

Por manera que si el servidor de policía judicial va a formular preguntas al
indiciado en relación con la forma en que ocurrieron los hechos y su posible
compromiso en ellos, debe previamente hacerle claridad sobre su derecho a
no auto incriminarse. De consentir aquél en declarar, debe constatar que
ello se haga con la presencia de un abogado que represente sus intereses y
cuide por la garantía de sus derechos.

De proceder en forma contraria, esa prueba adolecería de vicios que afectan
su validez y no podría ser valorada por el juez.

[…]

Ahora bien, si la diligencia pretendida por la policía judicial no es un
interrogatorio sino una entrevista, dado que va dirigida a escuchar el relato
de una persona que pudo presenciar los hechos (testigo), y en el curso de la
misma ella asoma su deseo de admitir responsabilidad en los
acontecimientos objeto de investigación, es imperioso que de inmediato se
le hagan las advertencias de ley sobre su derecho a guardar silencio y a no
auto incriminarse. Sólo así y de expresar su intención de continuar habrá
de proseguir la diligencia -que mutaría a interrogatorio- pero con la
necesaria presencia de un abogado. De no contar con un profesional del
derecho que vele por el respeto y por la garantía de sus derechos, es inviable
seguir adelante».



NORMATIVIDAD APLICADA:

Ley 906 de 2004, arts. 206 y 282

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también las providencias: CSJ SP, 13 sep. 2006, rad. 23251 y CSJ AP,
15 sep. 2010, rad. 34733.


